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INTRODUCCIÓN 

En el desarrollo de sus actividades instituciones y empresas suelen generar 

impactos negativos al medio ambiente centrados en el aprovechamiento de 

recursos naturales y la generación de residuos lo cual se traduce en una constante 

pérdida del potencial natural del país. Así, surge la necesidad de organizar 

formalmente al interior de las instituciones un proceso de planificación ambiental, 

que permita su ejecución y la posibilidad de evaluarlo periódicamente con el 

objetivo de mejorarlo y hacerlo cada vez más eficiente (UPME, s.f.). Para ello se 

plantean la elaboración y desarrollo de planes, programas o proyectos 

ambientales que permitan llevar a cabo procesos mucho más amigables con el 

medio ambiente, teniendo en cuenta capacidades con las que cuentan las 

instituciones como recursos financieros, humanos y físicos.  

Para llevar a cabo la planificación ambiental en una institución que genere 

impactos negativos al medio ambiente, se debe conocer la naturaleza e 

implicaciones de las actividades que desarrolla, así mismo mostrar interés con las 

obligaciones y responsabilidades de carácter ambiental, que se derivan durante su 

administración. 

De acuerdo con lo anterior, este documento presenta un informe sobre el apoyo 

técnico prestado al Centro de Comercio y Servicios (CCyS) del SENA en la 

ejecución de su Sistema de Gestión Ambiental, en el que se realizó como puntos 

principales la actualización del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos 

(PGIRS) institucional, la estructuración del Plan de Gestión Integral de Residuos 

Generados en Atención en Salud y otras Actividades (PGIRASA) y la formulación 

de Plan de Saneamiento Básico (PSB) como parte de la práctica profesional 

empresarial para contribuir con las actividades de gestión ambiental en la 

institución. 
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1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

En la actualidad el sector terciario de la economía al que corresponden las 

actividades de prestación de servicios educativos está en constante crecimiento 

por el aumento en la demanda de estos servicios, para los años 2018 y 2019 el 

Sistema de Información de la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 

(SIET) reporto un total de 4358 y 4471 correspondientemente, de instituciones que 

brindan el servicio de educación superior, con un aumento de 113 instituciones en 

este periodo,  esta situación desencadena una problemática que se centra en el 

gran consumo de servicios públicos y la amplia producción de residuos sólidos, 

tanto de usuarios como de quienes prestan el servicio (Mineducación, 2019). 

A medida que incrementan las entidades prestadoras de estos servicios, 

aumentan consigo el consumo de servicios públicos, demás productos necesarios 

para desarrollar la actividad como productos de papelería en su mayoría y con ello 

posterior a su utilización, el aumento de la generación de desechos. Esta situación 

de consumo imprescindible y de generación de residuos inevitable se agrava con 

la falta de conciencia a la hora del uso del recurso, así como de la disposición de 

los residuos. Para controlar la problemática las diferentes instituciones cuentan 

con planes, programas y/o actividades con el objetivo hacer uso racional de los 

recursos consumidos y una gestión integral de los residuos que producen. 

El Centro de Comercio y Servicios (CCyS), cuenta con un personal de 265 

personas y alrededor de 1521 aprendices, con lo que el número de personas 

recurrentes en las instalaciones va de alrededor de las 1780 personas 

aproximadamente, lo que permite catalogarlo como un considerable consumidor 

de servicios y generador de residuos, entre ellos residuos hospitalarios debido  a 

la generación de la enfermería institucional y el área de formación en  enfermería, 

residuos los cuales de no ser administrados y gestionados correctamente 

entrarían a constituir un riesgo para la salud de quienes laboran en sus 

instalaciones, para la salud pública y el medio ambiente.   
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2. JUSTIFICACIÓN 

Es claro que la educación está directamente relacionada con el nivel de calidad 

de vida de las personas y con el desarrollo de los países. En Colombia la mayoría 

de la población no puede acceder a la educación privada (Ruiz, 2002). El SENA 

como un establecimiento público del orden nacional que ofrece formación gratuita 

a millones de ciudadanos, tiene la mayor cobertura en educación del país, lo que 

hace imprescindible el servicio que presta a los colombianos. 

El Centro de Comercio y Servicios(CCyS) en el desarrollo de sus actividades 

ocasiona diferentes impactos ambientales producidos principalmente por el 

consumo de materias primas, servicios públicos y la generación de residuos, es 

por esto que se hace necesario y en cumplimiento con la normatividad vigente, la 

ejecución continua de un Sistema de Gestión Ambiental (SGA), que permita 

disminuir el impacto ambiental por medio de la implementación de planes o 

programas de gestión que promuevan actividades de uso eficiente de materias 

primas, adecuado manejo de residuos, seguimiento a indicadores de gestión, 

además de la continua sensibilización sobre las problemáticas presentadas.  

En la realización de estas tareas es donde se centra el trabajo a realizar como 

práctica profesional empresarial en el Centro de Comercio y Servicios (CCyS), 

realizando una labor de apoyo donde se pueda poner en práctica los 

conocimientos adquiridos a lo largo del proceso educativo realizado, apropiar los 

procesos involucrados con la implementación de los planes ambientales que por 

reglamentación deben cumplir las organizaciones, analizar situaciones con el fin 

de ayudar a generar soluciones viables, todo esto con el asesoramiento adecuado, 

lo que para un ingeniero ambiental aportará de manera significativa a su 

experiencia en el ámbito profesional. 



  

12 

 

3. OBJETIVOS 

3.1. OBJETIVO GENERAL 

 Brindar apoyo técnico al SENA, Centro de Comercio y Servicios de la 

ciudad de Popayán en la ejecución de su Sistema de Gestión Ambiental. 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 Reportar y analizar indicadores de gestión (Consumo de agua, energía y 

papel y la generación de residuos peligrosos y no peligrosos). 

 Realizar sensibilizaciones y capacitaciones torno al SGA de la institución.  

 Actualizar el PGIRS ya establecido en la institución. 

 Apoyar la estructuración del Plan de Gestión Integral de Residuos 

Generados en Atención en Salud y otras Actividades (PGIRASA). 

 Apoyar la formulación y socialización del Plan de Saneamiento Básico 

(PSB). 
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4. GENERALIDADES DE LA ENTIDAD RECEPTORA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, es un establecimiento público del 

orden nacional, con personería jurídica, patrimonio propio e independiente, y 

autonomía administrativa; adscrito al Ministerio del Trabajo y Seguridad Social de 

Colombia. Ofrece formación gratuita a millones de colombianos que se benefician 

con programas técnicos, tecnológicos y complementarios que enfocados en el 

desarrollo económico, tecnológico y social del país (Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA, s.f.). 

El Centro de Comercio y Servicios del SENA es representado legalmente por 

Hernando Ramírez Dulcey y se encuentra ubicado en la ciudad de Popayán 

(Cauca), en la calle 4 N° 2 – 80, en donde se dispone de las diferentes áreas de 

formación en gastronomía, salud, bilingüismo, hotelería y turismo, mercadeo, 

gestión administrativa y financiera, desarrollo de software, industria creativa y 

oficinas administrativas (Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, s.f.). 

En la tabla 1 se presenta el número personas promedio contabilizadas en la 

institución y el cargo al cual corresponden.   

Tabla 1. Total número de personas de la institución 

Cargo/ tipo de contrato Número de personas 

Fijos 

De planta 55 

contratista 200 

servicios generales 10 

Flotantes   
visitantes y aprendices (aproximado) 1521 

 
Total aproximado 1786 

Como información adicional se presentan los datos de contacto de la institución. 

Teléfono: +57 (2) 8220122 – 8205903. 

Página web: centrodecomercioyservicioscauca.blogspot.com 

Correo: comerciocauca@misena.edu.co 
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5. MARCO REFERENCIAL  

5.1. MARCO TEÓRICO Y CONCEPTUAL   

5.1.1. Marco teórico  

 
5.1.1.1. Sistema de gestión ambiental del CCyS 

El SENA cuenta con una herramienta de gestión denominada “Sistema 

Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA)” que contribuye a aumentar el 

desempeño institucional a través de sus procesos, lo cual se ve reflejado en el 

mejoramiento continuo de la calidad de los servicios de la entidad y en el 

cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y efectividad. 

Cuenta con diferentes subsistemas de gestión: Subsistema de Gestión de la 

Calidad, Subsistema de Gestión Ambiental, Subsistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo y un Subsistema de Gestión de Seguridad de la Información. 

El Subsistema de Gestión Ambiental (SGA) busca un mayor compromiso con la 

protección del medio ambiente y la disminución de impactos que puedan generar 

contaminación ambiental, con base en la norma NTC ISO 14001. Incluyen tres (3) 

programas ambientales: cambio climático, papel cero y de gestión integral de 

residuos sólidos.   

El programa de cambio climático contempla medidas de control ambiental en el 

uso eficiente y ahorro del agua y la energía, como acciones de adaptación al 

cambio climático, este programa tiene como actividades centrales la recopilación, 

consolidación y análisis continuo de indicadores de consumo de agua y energía, 

además de la formulación y sensibilización del Plan de Saneamiento Básico 

(PSB), campañas, capacitaciones y sensibilizaciones relacionadas al tema.  

El programa de papel cero establece las medidas para generar buenos hábitos 

en el uso del papel, promoviendo la eficiencia y productividad, reduciendo costos, 

tiempos y espacios de almacenamiento. Este programa tiene como actividades 
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centrales reportar y analizar el indicador consumo de papel, implementar y/o 

fortalecer la estrategia de puntos verdes de recolección de papel, realizar 

sensibilizaciones para la disminución en el consumo del recurso y promover la 

adecuada configuración de documentos y uso de impresoras. 

El programa de gestión integral de residuos sólidos establece las medidas que 

garantizan el manejo integral de los residuos peligrosos y no peligrosos, definido 

acorde al PGIRS de la entidad. Este programa tiene como actividades centrales 

cuantificar los residuos peligrosos y no peligrosos, realizar inspecciones de 

segregación en la fuente, reportar y analizar indicadores de gestión (generación de 

residuos ordinarios, aprovechables y REPEL), la actualización del PGIRS de la 

sede y la formulación del Plan de Gestión Integral de Residuos Generados en 

Atención en salud y otras Actividades (PGIRASA). 

5.1.1.2. Política Ambiental del CCyS 

El SENA desde su SGA maneja de manera sostenible sus aspectos e impactos 

y en articulación con la promesa de valor del “SIGA”, se compromete a: 

• La implementación de diferentes estrategias que contribuyan a la mitigación 

y adaptación al cambio climático. 

• El uso racional y eficiente de los recursos naturales, primando el agua y la 

energía. 

• La optimización del uso de los materiales de formación, empleando en lo 

posible bienes y servicios amigables con el medio ambiente. 

• El control de las emisiones, los vertimientos y residuos generados al interior 

de la entidad. 

• El fomento de la toma de conciencia por el respeto y protección del medio 

ambiente entre los aprendices, servidores públicos y contratistas que presten 

servicios a nombre de la entidad (Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, s.f.). 
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5.1.1.3. Plataforma “compromISO” 

Para administrar, mantener, controlar y mejorar el Sistema Integrado de Gestión 

y Autocontrol, el SENA adquirió la Plataforma denominada “CompromISO”, con la 

cual se asegura el fácil acceso a información confiable, oportuna y controlada para 

apoyar la gestión institucional, contribuyendo a que las tareas se realicen en forma 

más eficiente, a tiempo y de acuerdo con una secuencia planeada y estandarizada 

(Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, s.f.). 

En la plataforma “compromISO” se lleva a cabo entre otras tareas la evaluación 

de la Matriz de Aspectos e Impactos Ambientales, la evaluación de la Matriz de 

Requisitos Legales Ambientales, al igual que el reporte y análisis de los 

indicadores de gestión: Consumo de agua, energía, papel y la generación de 

residuos peligrosos, aprovechables y ordinarios.  

5.1.2. Marco conceptual  

ACU: Aceite de Cocina Usado.  

Centro de Comercio y Servicios (CCyS): Sede del SENA, institución de 

desarrollo de la práctica empresarial ubicada en la ciudad de Popayán (Cauca).  

Disposición final: Es el proceso de aislar y confinar los residuos o desechos, 

en especial los no aprovechables, en lugares especialmente seleccionados, 

diseñados y debidamente autorizados, para evitar la contaminación y los daños o 

riesgos a la salud humana y al ambiente (Decreto 4741, 2005). 

Gestión externa: Es la acción desarrollada por el gestor de residuos, que 

implica la cobertura y planeación de todas las actividades relacionadas con la 

recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento y/o disposición final de 

residuos fuera de las instalaciones del generador (Decreto 351, 2014). 

Gestión integral de residuos: Conjunto articulado e interrelacionado de 

acciones políticas, normativas, operativas, financieras, de planeación, 
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administrativas, sociales, educativas, de evaluación, seguimiento y monitoreo, 

desde la prevención de la generación hasta la disposición final de los residuos o 

desechos (Decreto 1076, 2015). 

Gestión Interna: Es la acción desarrollada por el generador, que implica la 

cobertura, planeación e implementación de todas las actividades relacionadas con 

la minimización, generación, segregación, movimiento interno, almacenamiento 

y/o tratamiento de residuos dentro de sus instalaciones (Decreto 351 de 2014). 

Impacto ambiental: Cualquier cambio en el medio ambiente, ya sea adverso o 

beneficioso, como resultado total o parcial de los aspectos ambientales de una 

organización (NTC-ISO 14001, 2015). 

Manual para la Gestión Integral de Residuos Generados en la Atención en 

Salud y otras Actividades (MPGIRASA): Es el documento mediante el cual se 

establecen los procedimientos, procesos, actividades y estándares que deben 

adoptarse y realizarse en los componentes interno y externo de la gestión de los 

residuos generados en la atención en salud y otras actividades (Decreto 351 de 

2014). 

Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS): Instrumento de 

planeación que contiene un conjunto ordenado de objetivos, metas, programas, 

proyectos, actividades y recursos definidos para el manejo de los residuos sólidos, 

basado en la política de gestión integral de los mismos, que permita garantizar el 

mejoramiento continuo del manejo de residuos, evaluado a través de la medición 

de resultados (Decreto 1077, 2015). 

Plan de Gestión Integral de Residuos Generados en la Atención en Salud y 

otras Actividades (PGIRASA): Documento donde se expresa la gestión integral 

de los residuos generados en la atención en salud, en él se incluye la gestión 

interna y externa de los residuos (Decreto 351 de 2014). 
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Plan de Saneamiento Básico (PSB): Documento exigido por las autoridades 

sanitarias donde se describen todas las actividades que se realizan para disminuir 

los riesgos de contaminación que puedan llegar a los productos y servicios que 

presta la empresa o negocio (Foman, s.f.).  

RCD: Residuos de Construcción y Demolición. 

Residuo o desecho: Cualquier objeto, material, sustancia, elemento o producto 

contenido en recipientes o depósitos, cuyo generador descarta, rechaza o entrega 

porque sus propiedades no permiten usarlo nuevamente en la actividad que lo 

generó o porque la normatividad vigente lo estipula (Decreto 4741, 2005). 

RESPEL: Residuos peligrosos. 

Sistema de Gestión Ambiental (SGA): Parte del sistema de gestión de una 

organización, empleada para desarrollar e implementar su política ambiental y 

gestionar sus aspectos ambientales (NTC-ISO 14001, 2015). 

UTAR: Unidad Temporal de Almacenamiento de Residuos. 

5.2. MARCO LEGAL 

LEY 119 de 1994. Por la cual se reestructura el Servicio Nacional de 

Aprendizaje (SENA), se deroga el decreto 2149 de 1992 y se dictan otras 

disposiciones. 

La Constitución Política de Colombia de 1991. En sus artículos 8, 79, 80 y 82 

alude a la protección del medio ambiente, velar por su integridad y fomentar 

educación para llevar esto acabo. 

Norma Técnica Colombiana NTC-ISO 14001: 2015. Referente a los sistemas de 

gestion ambiental.  
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DECRETO 2811 de 1974. Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente. 

DECRETO 1076 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

RESOLUCIÓN 754 de 2014. Por la cual se adopta la metodología para la 

formulación, implementación, evaluación, seguimiento, control y actualización de 

los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos. 

RESOLUCIÓN 0316 de 2018. Por la cual se establecen disposiciones 

relacionadas con la gestión de los aceites de cocina usados y se dictan otras 

disposiciones. 

DECRETO 351 de 2014. Por el cual se reglamenta la gestión integral de los 

residuos generados en la atención en salud y otras actividades. 

RESOLUCIÓN 2674 de 2013. Por la cual se reglamenta el artículo 126 del 

Decreto 019 de 2012, referente a las condiciones sanitarias para la manipulación 

de alimentos y la reglamentación de los Planes de Saneamiento Básico. 

 

 

 

 

 

 

 



  

20 

 

6. METODOLOGÍA REALIZADA 

6.1. REPORTE Y ANÁLISIS DE INDICADORES DE GESTIÓN 

El SENA realiza el reporte y análisis de los indicadores: Consumo de agua, 

energía, papel y la generación de residuos peligrosos, aprovechables y ordinarios.  

Para el reporte y análisis de los indicadores de consumo de agua, energía y 

papel se realizó inicialmente un consolidado mensual de acuerdo a las facturas de 

servicios públicos y el registro del número de resmas de papel pedido en el 

almacén de materiales de la institución, luego se reportó el consumo mediante la  

plataforma “compromISO”, en donde se analizó la tendencia del indicador 

mediante una descripción del comportamiento de la medición en el periodo 

registrado de acuerdo a niveles de referencia, además de ello con base al número 

de personas promedio contabilizadas durante el periodo de medición, consumo del 

mes anterior, consumo del mismo mes en años pasados y cualquier otra 

eventualidad que pudiera influir en el consumo, así mismo se evidenció el reporte 

adjuntando la consolidación realizada a la plataforma. 

Para el reporte y análisis de los indicadores de generación de residuos se llevó a 

cabo por medio de la cuantificación previa de residuos: Mensualmente de residuos 

peligrosos (RAEE´s, tóner, pilas y luminarias), semanalmente de aceite de cocina 

usado (ACU) resultante del “ambiente de gastronomía” y del papel generado en 

oficinas, y diariamente de los residuos ordinarios; luego se realizó un consolidado 

mensual de acuerdo a la cuantificación de residuos realizada y posteriormente se 

reportó la generación de los diferentes tipos de residuos mediante la plataforma 

“compromISO”, en donde de igual forma se analizó su tendencia mensual y se 

evidencio el reporte adjuntando la consolidación correspondiente. 

 

Adicionalmente se llevó a cabo la adición del “Indicador Residuos de Aceite de 

Cocina Usados” siguiendo la metodología para el registro de la mediciones 

ambientales expresa en el “Instructivo Mediciones Ambientales de la institución” 
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definiendo el aspectos ambiental asociado, frecuencia de seguimiento adecuada, 

niveles de referencia iniciales, la tendencia del indicador y el responsable de su 

reporte de acuerdo a la metodología mencionada y mediante la plataforma 

“compromISO”.    

6.2. SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN EN TORNO AL SGA DE LA 

INSTITUCIÓN. 

La sensibilización y capacitación se realizó de acuerdo a los programas del 

Subsistema de Gestión Ambiental de la institución y como parte de la actualización 

del PGIRS, promoviendo el uso racional y eficiente de los recursos naturales y 

materias primas, así como la adecuada disposición de los residuos.  

La sensibilización y capacitación se llevó a cabo mensualmente a través de la 

realización de actividades lúdicas, uso de medios audiovisuales, realización de 

tarjetas ilustrativas, correos y/o circulares, para el desarrollo de los temas a tratar. 

Las herramientas usadas se enfocaron al propósito de fomentar la toma de 

conciencia por el respeto y protección del medio ambiente entre los funcionarios, 

aprendices y personas de servicios generales.  

Como soporte de la sensibilización y capacitación lograda se realizó informes 

entregados a la “líder SIGA” del CCyS, describiendo el desarrollo de las 

actividades realizadas y los resultados obtenidos. 

6.3. ACTUALIZACIÓN DEL PGIRS DE LA INSTITUCIÓN 

Para la actualización del PGIRS del CCyS se comenzó con una revisión y 

actualización de las fuentes de generación y los tipos de residuos generados en 

las diferentes áreas de la institución. 

Posteriormente se realizó un diagnóstico inicial, identificando a través de 

inspecciones a puntos ecológicos y sitios de almacenamiento, las diferentes 

falencias de la gestión de residuos dentro de la sede en las etapas de segregación 
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en la fuente, transporte, almacenamiento y aprovechamiento; diagnóstico que fue 

acompañado de una encuesta dirigida a funcionarios, aprendices y personas de 

servicios generales con el objetivo de evidenciar su grado de conocimiento en 

cuanto a la disposición adecuada de los residuos por medio de preguntas acerca 

de separación en la fuente. En el anexo 2 se incluyen las preguntas que 

conforman la encuesta realizada.  

Se conoció el número de encuestas a realizar de acuerdo a la formula. 

  
  
        

   (   )         
 

Dónde: 

n: número de encuestas a realizar. 

Zα: es una constante que depende del nivel de confianza que se asigne.  

En la tabla 2 se presenta la distribución normal de la cual se obtienen los 

valores de Zα de acuerdo al nivel de confianza asignada a la encuesta. 

Tabla 2. Distribución normal para determinar constante de encuesta 

Nivel de 
confianza 

80% 90% 91% 92% 93% 94% 95% 

Valor Zα 1,28 1,65 1,69 1,75 1,81 1,88 1,96 

 

N: es el tamaño de la población. 

p: proporción de individuos que poseen en la población la característica de 

estudio. Este dato es generalmente desconocido y se suele suponer que p=q=0,5 

que es la opción más segura. 

q: proporción de individuos que no poseen esa característica, es decir, es 1-p. 

e: es el error muestral deseado, en tanto por ciento. Generalmente cuando no se 

tiene su valor, suele utilizarse un valor que varía entre el 1% (0,01) y 9% (0,09) 

(Ochoa, C. 2013). 
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Una vez identificadas las problemáticas en el manejo de residuos de la 

institución se realizaron diferentes acciones que permitieran mejorarlo mediante la 

realización de actividades y sensibilizaciones, lo que a su vez permitió fortalecer el 

cumplimiento de las metas propuestas en el PGIRS anterior y desarrollar los 

lineamientos solicitados por la institución.  

Finalmente se actualizó el PGIRS consignando la información pertinente al 

documento inicial. 

6.4. ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

GENERADOS EN ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES (PGIRASA) 

Para la estructuración del Plan de Gestión Integral de Residuos Generados en 

Atención en Salud y otras Actividades se dio comienzo con la realización de un 

diagnóstico inicial a través de inspecciones verificando las áreas de generación de 

residuos de atención en salud así como identificando los residuos generados y 

manejo de los mismos, en las etapas de segregación en la fuente, transporte, 

almacenamiento y disposición final, con el fin de identificar posibles problemáticas. 

De igual forma una vez identificadas las problemáticas en el manejo de residuos 

generados en la atención en salud de la institución se realizaron diferentes 

acciones que permitieran mejóralo mediante la ejecución de actividades y 

sensibilizaciones, las cuales fueron realizadas en conjunto con las acciones 

planteadas para la actualización del PGIRS 

Seguido se desarrolló la estructura del plan de gestión integral para estos 

residuos, de acuerdo a lo expuesto en el Manual Para la Gestión Integral de 

Residuos Generados en Atención en Salud y otras Actividades (MPGIRASA), 

reglamentado por el Decreto 351 de 2014, por medio del cual se reglamenta la 

gestión integral de los residuos generados en la atención en salud y otras 

actividades, y el cual en su artículo 6 estipula que los generadores de residuos 
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generados en la atención medica deberán formular e implementar el plan en 

cuestión teniendo como base el manual mencionado.  

Finalmente reuniendo la información pertinente se entregó la estructuración del 

Plan de Gestión Integral de Residuos Generados en Atención en Salud y otras 

Actividades (PGIRASA) de la institución.  

6.5. FORMULACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DEL PLAN DE SANEAMIENTO 

BÁSICO (PSB) 

Para el apoyo en la formulación y sensibilización del Plan de Saneamiento 

Básico se comenzó con la realización de un diagnóstico inicial a través de 

inspecciones a las instalaciones del SENA, principalmente al “ambiente de 

gastronomía” identificando las condiciones de saneamiento, centrándose en las 

condiciones del manejo de residuos, organización, limpieza e infraestructuras, que 

permitiera evidenciar posibles falencias o condiciones desfavorables en el mismo.  

Posteriormente al encontrarse recientemente un Plan de Saneamiento Básico 

en etapa de ajustes y validación, se procedió a la revisión de dicho plan con el fin 

de realizar mejoras al mismo de acuerdo a lo expuesto en la Resolución 2674 de 

2013 que establece los requisitos sanitarios que se deben cumplir quienes realicen 

manipulación de alimentos, en ella se encuentra reglamentado la formulación y 

desarrollo de los Planes de Saneamiento Básico y además se expone el contenido 

mínimo reglamentario.  

Por último, se realizó la entrega del plan mejorado y se contribuyó en la 

socialización a instructores y aprendices del “ambiente de gastronomía” y cafetería 

a través del correo institucional y la entrega física del documento a instructores y 

aprendices, así como la elaboración de la presentación en Microsoft PowerPoint 

para la socialización del Plan. 
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6.6. OTRAS ACTIVIDADES RELEVANTES REALIZADAS COMO PARTE DEL 

APOYO TÉCNICO  

6.6.1. Evaluación de la matriz de aspectos e impactos ambientales 

La evaluación de la matriz de aspectos e impactos ambientales de la institución 

se llevó a cabo mediante  una reevaluación de los diferentes aspectos e impactos 

calificando su extensión, persistencia, recuperabilidad y periodicidad a través de la 

plataforma “compromISO” y teniendo en cuenta nuevos controles implementados 

o mejoras. 

Posteriormente se realizó la identificación y evaluación de nuevos aspectos o 

impactos, a través de una identificación de las diferentes actividades de la 

institución y  reconociendo cuales interactúan de forma directa con el medio 

ambiente, de acuerdo a la “Guía Aspectos e Impactos” que la institución dispone 

para ello, una vez identificados los aspecto e impactos se evalúan a través de la 

“plataforma compromiso”. 

6.6.2. Evaluación de la matriz de requisitos legales y otros aplicables 

ambientales 

La evaluación de la matriz de requisitos legales se llevó a cabo a través de la 

plataforma “compromISO” donde se encuentran registrados y  se describen todos 

los requisitos aplicables al SENA a nivel nacional. Como se expresa en el 

“instructivo requisitos legales ambientales” que la institución dispone, su 

evaluación se realizó mediante una revisión detallada a cada uno de los requisitos 

legales aplicables al SENA verificando su estado de cumplimiento (cumple, no 

cumple, en trámite o no aplica) y adjuntando los documentos relacionados con el 

cumplimiento de la normatividad evaluada. 
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6.6.3. Inspección visual y etiquetado de sustancias químicas 

 

El etiquetado de sustancias químicas se llevó a cabo inicialmente mediante una 

inspección visual al área de sustancias químicas identificando la presencia, estado 

y contenido de las de las etiquetas de las sustancias químicas, verificando la 

presencia del “diamante de materiales de riegos” de la NFPA 704 y pictogramas 

de seguridad.   

Posteriormente se realizaron las etiquetas y se llevó a cabo el etiquetado de las 

sustancias usando el formato "etiquetado de sustancias químicas SENA" en cual 

se incluyó el nombre de la sustancia química, pictograma de advertencia, 

característica de peligrosidad, información del proveedor y acciones a realizarse 

en caso de inhalación, ingestión, contacto con los ojos, y contacto con la piel. 

6.6.4. Diagnóstico de tipos de luminarias 

El diagnostico de tipos de luminarias en la institución se llevó a cabo mediante 

la inspección a toda sus instalaciones identificando el tipo de luminarias 

correspondientes a luminarias fluorescentes tipo tubo, fluorescentes tipo 

compacta,  luminarias de mercurio elipsoidal, bombillos incandescentes y 

luminarias tipo led. Con el in de identificar la cantidad de luminarias que está 

pendiente por reemplazo a tipos de luminarias ahorradoras tipo led. 
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7. RESULTADOS Y ANÁLISIS 

7.1. REPORTE Y ANÁLISIS DE INDICADORES DE GESTIÓN 

Cabe resaltar que el reporte y análisis de los indicadores se llevó a cabo en los 

meses de abril a septiembre, periodo en el cual se desarrolló la práctica 

empresarial. 

En la tabla 3 se presenta el número de personas contabilizadas durante los 

meses de enero a septiembre del 2018 brindado por la institución, equivale a un 

promedio del personal de planta, contratistas, aprendices y visitantes que se 

encuentran de manera fluctuante en la sede.  

Tabla 3. Número de personas contabilizadas en los periodos de medición 

Mes Personas 

Enero 101 

Febrero 2463 

Marzo 2331 

Abril 1983 

Mayo 1999 

Junio 1848 

Julio 1718 

Agosto 1666 

Septiembre 1519 

7.1.1. Consumo de agua  

El indicador de consumo de agua tiene una tendencia de entre menos es mejor, 

con un nivel óptimo de 240 m3, nivel de aceptación de 290 m3 y un nivel de 

rechazo de 340 m3, como niveles de referencia para su análisis. 

En la figura 1 se presentan los registros de consumo de agua reportados en el 

periodo de enero a septiembre de 2018. 
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Figura 1. Consumo de agua en el periodo de enero a septiembre 2018 

 

La tendencia del indicador para el 2018 inicia con un bajo consumo de agua 

debido al poco personal que se encuentra dentro de las instalaciones, se puede 

observar que con el inicio de las actividades académicas en el mes de febrero hay 

aumento del consumo debido al ingreso del personal a las instalaciones. Como se 

observa en la figura 1 usualmente el consumo se mantiene alrededor de 250 m3. 

Cabe resaltar que para el mes de abril la disminución considerable en el 

consumo de agua es debido al cierre temporal del ambiente de cocina que tuvo 

duración de alrededor de dos semanas en las que se suspendieron las actividades 

de preparación de alimentos, en meses como julio se presenta de igual forma una 

disminución en el consumo debido al periodo vacacional y los meses posteriores 

de agosto y septiembre debido a la temporada de verano ocasiona un incremento 

en el consumo, además que para el mes de septiembre debido a la realización de 

dos jornadas de aseo llevadas a cabo en las bodegas de gastronomía ubicadas en 

el área del sótano, se observa un aumento significativo en la medición del agua. 

7.1.2. Consumo de energía 

El indicador tiene una tendencia de entre menos es mejor, un nivel óptimo de 

16000 Kw, nivel de aceptación de 18000 Kw y un nivel de rechazo de 20000 Kw.  

En la figura 2 se presentan los registros de consumo de energía reportados en 

el periodo de enero a septiembre de 2018. 
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Figura 2. Consumo de energía en el periodo de enero a septiembre 2018 

 

 
La tendencia del indicador para el 2018 inicia al igual que el consumo de agua 

con un bajo consumo eléctrico debido al poco personal en las instalaciones, se 

puede observar de igual forma que con el inicio de las actividades académicas en 

el mes de febrero hay aumento del consumo debido al ingreso del personal, junto 

con el inicio de consumo energético por parte de algunos ambientes formativos. 

Para los meses de marzo, abril y mayo se observa en la figura 2 que el consumo 

se mantiene alrededor de los 13000 Kw, debido a la constancia en las actividades 

académicas y administrativas, así como al elevado número de personas en la 

institución durante estos meses. 

En los meses posteriores al mes de mayo se registró una disminución 

considerable en el consumo energético, consecuente con la disminución en el 

número de personas contabilizadas en estos meses, debido a la finalización de 

algunos programas académicos y al cese de las actividades formativas por el 

periodo vacacional entre los meses de julio y agosto.   

7.1.3. Consumo de papel 

El indicador de consumo de papel tiene una tendencia de entre menos es 

mejor, un nivel óptimo de 15 resmas, nivel de aceptación de 20 resmas y un nivel 

de rechazo de 25 resmas, como niveles de referencia para su análisis. 
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En la figura 3 se presentan los registros de consumo de papel reportados en el 

periodo de enero a septiembre de 2018. 

Figura 3. Consumo de papel en el periodo de enero a septiembre 2018 

 

Para el mes de enero no se evidencia solicitudes de papelería ya que el 

personal no ha sido contratado para dicho periodo por el cual el consumo de papel 

para este mes es cero, en los meses posteriores con el inicio de las actividades 

académicas y administrativas se evidencia el aumento en el consumo. 

El consumo de papel no tiene una tendencia diferenciable ya que su consumo 

se genera por dependencias administrativas las cuales piden el material por 

exceso y se almacenan teniendo reservas por varios meses, de esta forma la 

medida de consumo de papel no siempre corresponde a las mismas 

dependencias, ni al consumo del periodo registrado. 

7.1.4. Generación de residuos peligrosos y no peligrosos 

En la tabla 4 se presenta la tendencia y niveles de referencia de los indicadores.  

Tabla 4. Tendencia de indicadores de generación de residuos 
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En la tabla 5 y la figura 4 se presenta la generación mensual de residuos en el 

periodo de enero a septiembre de 2018, como resultados de la cuantificación de 

residuos realizada durante el desarrollo de la pasantía y los que ya se 

encontraban reportados en los meses de enero a marzo. Cabe aclarar que para 

facilitar la exposición de datos de los residuos se asignó el color verde a los 

ordinarios, gris para los aprovechables y rojo para los peligrosos.  

Tabla 5. Generación de residuos en periodo de enero a septiembre 2018 

Mes 
Residuos generados  (Kg) 

Ordinarios Aprovechables RESPEL 

Enero 0 0 6,9 

Febrero 0 156 10,14 

Marzo 34 128 12,84 

Abril 83,3 77,8 2,72 

Mayo 144 296,8 15,24 

Junio 135 188,6 12,16 

Julio 145,2 318,4 72,07 

Agosto 141,2 332,9 62,4 

Sept 135,2 177 28,53 

 

Figura 4. Generación de residuos en periodo de enero a septiembre 2018 

 

Para los meses de enero a abril se encontró un bajo reporte de los indicadores 

de generación de residuos al no contar con un monitor que realizara la 
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cuantificación periódica de los residuos generados en la institución, ocasionando 

así un reporte incompleto de los mismos. Con el inicio de las actividades de la 

práctica empresarial a finales del mes de abril, se evidencia un notable aumento 

en el reporte de los indicadores de generación de residuos para los meses de 

mayo a septiembre, esto como resultado de la cuantificación diaria que permitió 

realizar un completo reporte de los residuos generados. 

En cuanto a los residuos aprovechables se puede observar en la figura 4 un 

aumento considerable en los meses de mayo a septiembre debido al reporte 

adicional de alrededor de 90 Kg mensuales de residuos orgánicos aprovechables 

resultantes del “ambiente de gastronomía”, el resto de estos residuos 

corresponden a residuos del área de almacenamiento de cartón y al papel 

recolectado de los puntos verdes de recolección de papel dispuestos junto a las 

impresoras de la institución. Debido a que no se realiza un buen uso de los puntos 

ecológicos hay una baja cuantificación de papel y de plástico resultante de ellos. 

De igual forma para los residuos ordinarios se presentó un aumento en su 

reporte, con una generación de alrededor de 140 Kg mensuales. Lo que puede 

deberse a la falta de separación en la fuente, es por esto que en el marco de la 

actualización del PGIRS las actividades centraran sensibilizaciones y 

capacitaciones para mejorarla. 

En cuanto a los residuos peligrosos, a la fecha de ingreso se encontraban 

almacenados, sin cuantificación ni reporte los residuos generados en el periodo 

desde enero a abril, los diferentes reportes mensuales de la generación de 

residuos peligrosos para estos meses corresponden a la repartición del total de los 

residuos cuantificados durante este periodo. Se puede observar en la figura 4 que 

la generación mensual promedio es cerca de 10 Kg de residuos peligrosos como 

es el caso del reporte realizado para los meses de mayo y junio los cuales tienen 

una baja generación representada en materiales de oficina (luminarias y toners). 

Para el mes de julio se puede observar un aumento considerable en el reporte de 



  

33 

 

residuos peligrosos debido a la realización de una campaña pos consumo, al igual 

para los de agosto y septiembre en los que se continuaron sacando materiales 

peligrosos que habían estado almacenados en la institución. 

7.1.5. Generación de residuos de Aceites de Cocina Usados (ACU) 

El indicador de generación de residuos de ACU de se definió con una tendencia 

de entre menos es mejor y con un nivel óptimo de 2 Kg, nivel de aceptación de     

3 Kg y un nivel de rechazo de 4 Kg, como niveles de referencia para su análisis. 

En la figura 5 se presentan los registros de generación de aceite de cocina 

usados (ACU) reportados en el periodo de enero a septiembre de 2018 como 

resultado de la adición del “Indicador Residuos de Aceite de Cocina Usados”. 

Figura 5. Generación de Aceites de Cocina Usados 2018 

 

Inicialmente se dividió la cantidad almacenada de lo que lleva del año, entre los 

meses de enero a abril teniendo como referencia el inicio de las actividades 

académicas en el mes de febrero y el cierre del “ambiente de gastronomía” en el 

mes de abril, para el mes de julio en el que se presentó un inconveniente con la 

persona que se lleva los residuos aprovechables, quien sin aviso alguno se llevó 

un tarro de aceite usado, para lo cual se adelantaron las medidas pertinentes para 

que no vuelva a presentarse.  
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Cabe aclarar que la generación de este residuo fluctúa en gran medida ya que 

depende de los menús diarios que se establezcan en el “ambiente de 

gastronomía” para la elaboración de alimentos, puesto que su generación se 

incrementa de acuerdo al aumento en la preparación de alimentos fritos en aceite 

de cocina. 

En el anexo 3 Se incluyen los registros de cuantificación de residuos peligrosos 

y no peligrosos correspondientes a los meses de abril a septiembre.  

7.2. SENSIBILIZACIÓN Y CAPACITACIÓN EN TORNO AL SGA DE LA 

INSTITUCIÓN.  

Las diferentes actividades de sensibilización trataron problemáticas puntales 

presentadas en el Centro de Comercio y Servicios (CCyS), ya que se observó 

desde el inicio de la práctica la ineficiente separación de los residuos en los puntos 

ecológicos, la falta de organización de la UTAR de la intitucion y la acumulación de 

los residuos peligrosos en oficinas hasta su recolección, como problemáticas 

principales. 

7.2.1. Sensibilización para la disminución del consumo de papel  

Como resultado se sensibilizaron alrededor de 30 funcionarios de las diferentes 

áreas administrativas del CCyS, sobre el uso racional del papel mediante la 

aplicación de tip´s en oficina, además se apoyó en la elaboración de una tarjeta 

ilustrativa que promueve la disminución en el consumo de papel, en la que se 

señalan algunos datos de la contribución que trae consigo el reciclaje de papel y 

tip´s para el uso racional del mismo. 

En la figura 6 y 7 se presentan la tarjeta ilustrativa realizada, la cual fue situada 

en cada impresora con el fin de promover el correcto uso de este material por 

parte de los funcionarios. 
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Figura 6. Tarjeta ilustrativa para la disminución en el consumo de papel  

 
Fuente: comunicaciones CCyS. 

Figura 7. Tarjetas ilustrativas situadas en impresoras de las áreas 

administrativas 

 
Fuente: elaboración propia. 

En los documentos anexados se incluye el informe de la campaña realizada, 

llamada “campaña cero papel”, como evidencia de la sensibilización realizada. 
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7.2.2. Sensibilización para la recolección materiales peligrosos en campaña 

pos consumo 

Previamente a la realización de una jornada de recolección pos consumo, se 

pasó por las diferentes áreas administrativas del CCyS y de la sede SENA 

Regional ubicada frente al CCyS, en las que se anunció la campaña y se 

sensibilizaron alrededor de 50 funcionarios, sobre el adecuado manejo y 

disposición de los residuos peligrosos y especiales que se generan en la 

institución, con el fin de que los funcionarios tomen conciencia de los efectos 

negativos de las actividades que realizan a diario, además se apoyó en la 

elaboración de una tarjeta ilustrativa donde se identifica los tipos de residuos a 

recolectar. 

En la figura 8 se presentan la tarjeta ilustrativa realizada, la cual fue enviada a 

los diferentes funcionarios con anterioridad anunciando la campaña pos consumo.   

Figura 8. Tarjeta ilustrativa para la campaña de pos consumo 

 
Fuente: comunicaciones CCyS. 

En los anexos se incluye como evidencia el informe de la campaña realizada. 
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7.2.3. Capacitación Resolución 316 de 2018 en cuanto a aceites usados  

Como resultado se obtuvo la capacitación de 11 personas entre ellos 

aprendices, instructores y jefe de servicios generales, sobre los lineamientos de la 

Resolución 316 de 2018 y el manejo interno de los residuos de aceite de cocina 

usado (ACU). Esta capacitación se articuló con un simulacro de derrame de aceite 

de cocina realizado por el personal de seguridad y salud en el trabajo.   

En la figura 9 se presenta la evidencia fotográfica de la capacitación y el 

simulacro de derrame realizado.  

Figura 9. Capacitación lineamientos de la resolución 316 de 2018 

 
Fuente: elaboración propia. 

En el anexo 4 se incluye la lista de asistencia de la capacitación y en los 

documentos anexados se incluye el informe de la capacitación como evidencia. 

7.2.4. Campaña de concientización en el manejo de residuos 

Con el fin de contribuir con los objetivos del PGIRS en el marco de su 

actualización y como parte de la semana ambiental SENA celebrada en el mes de 

septiembre, se realizó una campaña de concientización los días 12, 13 y 18 de 

septiembre de 2018, en la que se incluyó una capacitación para la correcta 

separación en los puntos ecológicos, una sensibilización sobre la adecuada 

disposición de los residuos peligrosos en la institución y una sensibilización sobre 

el uso y apropiación de tip´s para la disminución de consumo de papel.  
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Como resultado se obtuvo la concientización de un total de 307 personas: 184 

personas del Centro de Comercio y Servicios, 31 personas de la sede SENA 

Regional y 92 del SENA centro agropecuario.  

En la figura 10 se presenta el protocolo de residuos peligrosos y especiales 

dentro de la institución, el cual se apoyó en su elaboración, y se ubicó en las 

diferentes oficinas como parte de la sensibilización.  

Figura 10. Protocolo de residuos peligrosos y especiales 

 

Fuente: comunicaciones CCyS. 

En la figura 11 se presenta parte de la evidencia fotografica de la campaña. 

Figura 11. Campaña de concientización en el manejo de residuos 

 
Fuente: elaboración propia. 



  

39 

 

En el anexo 5 se incluyen las listas de asistencia de la campaña y en los 

documentos anexados se incluye el informe de la campaña como evidencia. 

7.2.5. Capacitación para la correcta disposición de residuos en el almacén 

Como resultado se obtuvo la capacitación de 4 personas de servicios generales 

quienes realizan la recolección de residuos, sobre la correcta disposición de 

residuos y el uso de las bolsas de colores para la disposición, recomendaciones 

para mantener el orden y limpieza, además de ello se dispuso en el almacén de 

residuos un poster donde se especifica la clasificación de residuos de acuerdo a la 

Guía Técnica Colombiana (GCT) 24.  

En la figura 12 se presenta parte de la evidencia fotografica de la capacitacon 
realizada. 

Figura 12. Capacitación para la correcta disposición de residuos  

 
Fuente: elaboración propia. 

En el anexo 6 se incluye la lista de asistencia de la capacitacion y en los 

documentos anexados se incluye el informe de la capacitación como evidencia. 

7.3. ACTUALIZACIÓN DEL PGIRS DE LA INSTITUCIÓN  

7.3.1. Actualización de la información general del PGIRS establecido 

Se añadieron las siguientes áreas administrativas las cuales no se encontraban 

en la antigua versión: 

 1 oficina de coordinación académica de programas especiales. 
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 1 oficina de gestión de centro. 

 1 oficina de líder fomento de bienestar y liderazgo del aprendiz. 

 1 oficina de espacio múltiple. 

 Además de ello se observó el cierre del ambiente de música el cual figuraba en 

la antigua versión del PGIRS, por lo cual se retiró del mismo. 

Como parte la actualización de la información también mejoró el registro 

fotográfico en general del documento y  se añadió el “área de cuidado de manos y 

pies” como una fuente generadora de residuos sólidos, identificando sus insumos 

y residuos generados, la cual no se encontraba registrada. 

7.3.2. Resultados del diagnóstico inicial  

La institución cuenta con un PGIRS establecido en el cual se identifican los 

diferentes residuos generados, así como de manera completa vela por su correcta 

disposición. Como resultado de las inspecciones realizadas se encontraron 

diferentes puntos ecológicos para la disposición de ordinarios, plásticos y papel, 

ubicados tanto en áreas comunes como en oficinas, puntos de recolección de 

papel en las oficinas donde hay impresoras, al igual que con puntos de recolección 

de pilas y baterías en algunas oficinas y áreas comunes, depósitos de recolección 

de residuos peligrosos en las áreas de enfermería, formación en enfermería y el 

“área de cuidado de mano y pies”, además de encontrarse una UTAR ubicada en 

el sótano para todos los residuos generados en la institución. 

Entre los aprovechables que se encontró la generación papel y cartón en su 

mayoría, al igual que escasas cantidades de plástico y metales, los cuales son 

almacenados juntos para luego ser separados y recolectados por la asociación de 

recicladores de Popayán  AREMARPO.  Como parte de los residuos peligrosos se 

encontró la generación los residuos biosanitarios depositados en un contenedor de 

color rojo, RAEE´S, tonners, pilas y baterías depositados en cajas, iluminarias 

depositados en contenedores de plástico, residuos los cuales son embalados para 
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ser recolectados regularmente por RH S.A.S. empresa aprobada para el 

transporte y la disposición de residuos peligrosos y especiales. Adicional a esto la 

institución genera aceite de cocina usado (ACU) procedente de la cafetería y el 

“ambiente de gastronomía” en el que se encuentra la cocina.   

En la figura 13 se presenta se presenta parte de la evidencia fotografica de las 

inspecciones realiadas a los puntos ecologicos. 

Figura 13. Inspección puntos ecológicos de la institución 

 

Fuente: elaboración propia. 

Pese a lo expuesto anteriormente se detectó como problemáticas: 

 La escasa separación en la fuente en su mayoría en los puntos ecológicos 

de las áreas comunes (patio y pasillos). Por lo cual encontró que el centro no 

realiza separación de plástico resultante de los puntos ecológicos y la separación 

de papel se limita solo a los puntos de recolección que se encuentran junto a las 

impresoras. 

 En muchos casos el color de las bolsas de residuos no correspondían al 

color de los contenedores y al momento de recolección todos los residuos se 

introducían en una sola bolsa, posteriormente dispuesta como ordinarios.  

 Falta de contratación del gestor de residuos peligrosos en los meses de 

enero a abril, por lo cual se encontró la acumulación de  biosanitarios y demás 

residuos peligrosos, por esta situación se dispone de los biosanitarios procedentes 
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de los baños como residuos ordinarios, sacando de esta forma bolsas de color rojo 

para su recolección en la calle, lo cual no se encuentra permitido. 

 Los residuos orgánicos procedentes de las actividades del “ambiente de 

gastronomía” son separados pero de igual forma no son aprovechados ya que son 

sacados diariamente para su disposición por la empresa de aseo municipal. 

 El “ambiente de gastronomía”, no cuenta con un recipiente adecuado para 

la recolección de aceites usados. Además de esto se encontró que la generación 

de los meses de enero a abril de 2018 se hallaba almacenada y sin gestor. 

 Desorden en la UTAR, causado por la disposición de los residuos fuera de 

los contenedores de almacenamiento. 

 Los residuos ordinarios son sacados con dos horas de anterioridad, 

respecto al horario de recolección de la empresa de aseo municipal, lo cual genera 

mal aspecto, generación de olores, flujo de recicladores y posiblemente vectores. 

 

7.3.3. Resultados de la encuesta realizada.  

Para calcular el número de encuestas a realizar se establecieron los 

parámetros: 

Nivel de confianza 80%  por lo tanto Zα: 1,28  

N: 1786 usuarios totales   e: 8% : 0,08 de error muestral deseado. 

p: 0,5     q: 0,5     

Se determinó el número de encuestas a realizar de acuerdo a la formula. 

  
                  

                        
                       

Estableciendo la realización de 100 encuestas repartidas proporcionalmente 

entre los actores del SENA. 

En la tabla 6 se presenta la población de muestro, seleccionada.  
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Tabla 6.  Población de muestro  

Cargo/ tipo de contrato 
Número de 

personas 
Personas 

encuestadas 

Fijos 

De planta 55 13 

contratista 200 20 

servicios generales 10 7 

Flotantes visitantes y aprendices (aproximado) 1521 60 

Total aproximado 1786 100 

 
En la tabla 7 y figura 14 se presentan los resultados de la encuesta realizada a 

aprendices, contratistas y personas de servicios generales. 

Tabla 7. Resultados de la encuesta realizada 

Pregunta 
Aprendices Contratistas S. generales 

Si No Si No Si No 

1 32 28 30 3 7 0 

2 46 14 31 2 7 0 

3 25 35 20 13 4 3 

4 30 30 22 11 3 4 

5 36 24 19 14 5 2 

6 39 21 24 9 6 1 

7 51 9 30 3 6 1 

total 60 33 7 

Figura 14. Resultados totales de la encuesta  
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Del diagnóstico inicial realizado acerca del manejo de los residuos se puede 

establecer que la problemática principal es la falta de conciencia a la hora de 

disponer de los residuos, esto se evidencia con los resultados de la encuesta ya 

que el 30 % de las personas no sabe que es punto ecológico, el 16% de las 

personas manifestaron no ser consientes a la hora de clasificar los residuos, como 

se puede observar en los resultados de la pregunta 1 y 2 de la Figura 14. 

Resultados totales de la encuesta y cerca de un 50% no recuerda la clasificación 

correspondiente a la pregunta 3, 4 y 5 de la misma figura.  

De los diferentes actores del SENA son los aprendices los que tienen un mayor 

flujo en las instalaciones esto debido a que el SENA es un establecimiento 

formativo donde cada tres meses hay ingreso de nuevos aprendices en los 

diferentes cursos, es por esto que como parte de las soluciones se debe plantear 

sensibilizaciones y capacitaciones en el manejo de los residuos, con mayor 

frecuencia. Dicha problemática se ve en menor medida en las áreas 

administrativas puesto que la conciencia ambiental se mantiene de acuerdo a la 

constancia de los funcionarios y además a su sentido de pertenecía hacia el 

establecimiento. 

7.3.4. Acciones de mejora enfocadas al manejo de los residuos sólidos 

peligrosos y no peligrosos 

Dentro de las actividades empleadas para el mejoramiento en el manejo de los 

residuos sólidos dentro del SENA se encuentran: 

 La asignación del gestor de aceites de cocina usados “Transatlantic 

Greentrade S.A.S – Green fuel Colombia” (empresa que emplea este residuo para 

la elaboración de biocombustibles),  quien certificó la entrega de estos residuos. 

En los anexos 3 y 7 se incluyen los registros de cuantificación de residuos y el 

recibido de la primera entrada realizada.  

 La notificación de la problemática de acumulación de residuos peligrosos, 

que tuvo como respuesta la actualización del contrato con la empresa gestora de 
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estos residuos RH S.A.S, restableciendo nuevamente la recolección quincenal de 

los residuos biosanitarios y mensual del resto de residuos peligrosos.   

 Se realizó la entrega periódica de los residuos peligrosos, los cuales fueron 

previamente embalados en cartón, lo cual mejora su manipulación y las 

condiciones a la hora de ser transportados. los anexos 3 y 8 se incluyen los 

registros de cuantificación y los recibidos de las entregas. 

 
En la figura 15 se presenta parte de la evidencia fotográfica del embalaje y 

entrega realizados. 

Figura 15. Embalaje y entrega de residuos peligrosos  

 
Fuente: elaboración propia. 

 

 La organización de la UTAR del CCyS en la que se ubicó de un nuevo 

contenedor de residuos ordinarios y se demarcó las áreas definidas para cada tipo 

de residuos entre ellos ordinarios, aprovechables, peligrosos y aceites usados. 

 
En la figura 16 se muestra la unidad de almacenamiento temporal de residuos 

(UTAR) de la institución antes y después de la organización realizada, como 

evidencia de la actividad.  
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Figura 16. Organización de la UTAR 

 
Fuente: elaboración propia. 
 

 Recolección de residuos peligrosos y especiales del Centro de Comercio y 

Servicios (CCyS) y de la sede SENA Regional, a través de la realización de una 

campaña pos consumo recolectando residuos peligrosos que pudieran estar 

almacenados en las instalaciones. 

 
En la figura 17 se presenta parte de la evidencia fotográfica de la recolección de 

residuos especiales y peligrosos realizada.  

Figura 17. Recolección de residuos especiales y peligrosos 

 

Fuente: elaboración propia. 

 En la tabla 8 se presentan los registros de los materiales peligrosos 

recolectados durante la campaña posconsumo.  
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 Tabla 8. Materiales recolectados en la campaña pos consumo 

Tipo de residuo CCyS (kg) Regional (kg) 

Pilas 0,2 2,2 

Ganchos metálicos 0,6 3,4 

RAEE´S 0,6 0,6 

Tonner´s 26 2,8 

Luminarias (kg) 0 0,2 

Total 
27,4 9,2 

36,6 

 
Además en el anexo 9 se incluyen las listas con las personas que entregaron 

residuos peligrosos y especiales durante la recolección.   

 Realización de una campaña de concientización (descrita en el apartado 

7.2.4. campaña de concientización en el manejo de residuos) la cual tuvo como 

temática central la gestión integral de los residuos sólidos incluyendo como llevar 

a cabo una adecuada separación en la fuente, la optimización del uso de papel y 

la adecuada disposición de residuos peligrosos en al institución.  

 Realización de una capacitación que permitiera dar solución a la 

problemática del inadecuado uso de las bolsas de residuos (descrita en el 

apartado 7.2.5. Capacitación para la correcta disposición de residuos en el 

almacén) la cual tuvo como temática central el adecuado uso de las bolsas y 

manejo de residuos de acuerdo a lo establecido en la GTC 24. 

 Además como actividad importante se demarco la ruta de evacuación de los 

residuos tanto de peligrosos como residuos no peligrosos, en los planos del 

SENA, teniendo en cuenta los sitios de menor circulación. En el anexo 10 se 

incluyen las rutas trazadas, las cuales llegan al sótano donde se ubica UTAR de la 

institución, y la finalización de la ruta de evacuación de residuos los cuales son 

sacados por la puerta del estacionamiento la cual se comunica con el sótano de la 

institución.   
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7.3.5. Fortalecimiento al cumplimiento de las metas propuestas en el PGIRS 

Como fortalecimiento al cumplimiento de metas del PGIRS se contribuyó: 

 Registrando las fuentes de generación sin identificar como es el caso del 

“área de cuidado de manos y pies”. 

 Asignando el gestor externo para los residuos de aceite de cocina usados lo 

cual ayudo a dar adecuada disposición a los residuos generados en la institución. 

 Sensibilizando a gran parte del personal sobre minimización de generación 

de residuos a través de la campaña de concientización en la que se trató el tema 

de la disminución en el consumo de papel. 

  Aumentando la atención en los puntos ecológicos por medio de las 

inspecciones a los mismos y los temas tratados de separación en la fuente. 

 
7.3.6.  Desarrollo de los lineamientos solicitados por el CCyS 

Ateniendo la solicitud del CCyS se desarrollaron los lineamientos: 

 Los centros que generen aceites usados de cocina deben incluir los 

lineamientos de la Resolución 316 de 2018 de aceites usados de cocina, en 

cuanto a cuantificación y disposición con gestor autorizado. 

De esta manera y en conformidad con la resolución se añadieron los siguientes 

párrafos al PGIRS. 

En cuanto a cuantificación:  

El CCyS desde enero del año 2018, cuantifica las cantidades de aceite de 

cocina usado (ACU) generados en sus instalaciones provenientes en su 

totalidad del “ambiente de gastronomía” donde se realiza la formación en 

gastronomía, panadería y repostería. Para ello se lleva el registro de las 

cantidades generadas semanalmente en el formato en físico de cuantificación 

de residuos, para luego consolidar mensualmente la cantidad total de residuos 
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en el indicador generación de aceite de cocina usados del módulo ambiental 

presente en la plataforma “compromISO”, lo que permite posteriormente evaluar 

mediante niveles de referencia las cantidades generadas teniendo en cuenta las 

eventualidades que se llegasen a presentar en el área formativa en cuestión, 

para así mediante este control establecer acciones que permitan minimizar su 

generación (PGIRS CCyS, 2018, p. 26). 

La información recolectada mensualmente en la plataforma y en conformidad 

con los lineamientos de la Resolución 316 de 2018 de aceites usados de 

cocina, se utiliza para generar un reporte anual sobre la cantidad total en 

kilogramos de ACU generados durante el año ante la autoridad ambiental 

competente, ante la cual se encuentre registrado como generador de ACU, 

dicho reporte se realiza dentro de los 15 primeros días del mes de enero de 

cada año, el cual incluye como constancia las certificaciones expedidas por el 

gestor del residuo, como lo dicta la norma (PGIRS CCyS, 2018, p. 26). 

En cuanto a disposición con gestor autorizado: 

Los residuos de aceite de cocina usados también de manejo diferenciado, 

generados al interior del CCyS, luego de ser recolectados, cuantificados y 

almacenados de forma temporal hasta tener una cantidad considerable de 

aproximadamente 10 kilogramos lo equivalente a tres contenedores de 3000 

cm3 de ACU, son entregados al gestor externo de aprovechamiento 

“Transatlantic greentrade S.A.S – Green fuel Colombia” de NIT: 900.629.775-5 

el cual presta el servicio de recolección a manera de donación en la ciudad de 

Popayán. Quien certifica que los residuos recolectados serán destinados 

exclusivamente para la producción de biocombustibles, garantizando además 

que estos desechos no serán procesados y vendidos nuevamente para 

consumo humano, ni en la producción de alimentos concentrados para 

animales o jabones personales o industriales (PGIRS CCyS, 2018, p. 30). 
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 Incluir lineamientos para el manejo de residuos de construcción y 

demolición (RCD) acorde con las nuevas disposiciones de la Resolución 472 de 

2017, en cuanto a disposición con empresas transportadoras y gestores 

autorizados, además del reporte a las autoridades ambientales. 

De esta manera y en conformidad con la resolución se añadieron los siguientes 

párrafos al PGIRS.  

Para el caso de los residuos de demolición, el CCyS se clasifica de acuerdo 

a la Resolución 472 de 2017, como pequeño generador, puesto que la mayoría 

de remodelaciones o arreglos que se realizan dentro de sus instalaciones son 

menores, las cuales se ven representadas en arreglos a fachadas sin 

requerimiento de licencia y que aunque para algunas remodelaciones mayores 

inusuales se requiera la expedición de licencia de construcción, intervención o 

de ocupación  del espacio público, la obras tienen un área construida inferior a 

2000 m2, como se dispone en la resolución. El CCyS lleva a cabo una 

planeación previa donde se prioriza la reducción de RCD resultantes, mediante 

el uso de materiales necesarios evitando perdidas y desperdicios, además se 

realiza la separación de cuerdo al tipo de residuo generado, cuenta con un área 

de almacenamiento temporal para estos residuos evitando que sean mezclados 

con residuos ordinarios, aprovechables o peligrosos y sean dispuestos en 

espacios públicos o rellenos sanitarios. (PGIRS CCyS, 2018, p. 25). 

En cuanto a transporte y disposición con gestores autorizados: 

La disposición final de los residuos de RCD generados, se realiza con 

transportadores autorizadas quienes realizan la recolección y transporte de los 

residuos al sitio de disposición final de los RCD, dispuesto por la alcaldía 

municipal, el cual actualmente queda ubicado en la vía Popayán – Tambo, 

evitando el abandono de residuos. (PGIRS CCyS, 2018, p. 30). 
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 Lineamientos para el manejo de los residuos pos consumo de aparatos 

eléctricos y electrónicos acorde con las disposiciones del Decreto 284 de 2018. 

De esta manera y en conformidad con el decreto se añadieron los siguientes 

párrafos al PGIRS.  

El CCyS como consumidor de aparatos eléctricos y electrónicos y en 

cumplimiento con el Decreto 284 de 2018 realiza separación en la fuente de los 

RAEE´S evitando que así que se mezclen con otros residuos, además de 

informar y concientizar a todo el personal de las instalaciones sobre la gestión 

ambientalmente adecuada de los RAEE´S y demás residuos RESPEL con la 

realización de campañas posconsumo, las cuales se realizan periódicamente. 

Evitando así la quema, abandono en espacio público y disposición en rellenos 

sanitarios de estos residuos (PGIRS CCyS, 2018, p. 24). 

En el caso de los RAEE´s de manejo diferenciado, en cumplimiento del 

Decreto 284 de 2018 que reglamenta la gestión integral de los residuos de 

aparatos eléctricos y electrónicos – RAEE´S, por las afectaciones al medio 

ambiente en vista del aumento de estos residuos, el CCyS realiza como gestión 

inicialmente un proceso de bajas de los aparatos eléctricos y electrónicos 

cuanto se trata de equipos que estén en el inventario, donde son revisados por 

un técnico quien determina si el aparato tiene arreglo y puede seguir usándose 

o si definitivamente se da de baja. En algunos casos aparatos como los 

computadores son utilizados como materiales para programas técnicos de 

reparación de los mismos. El resto de los aparatos eléctricos y electrónicos 

serán devueltos al comercializador o productor, en caso de no lograrse su 

devolución se evalúa la conveniencia de entregarlos en pos consumo y en 

última instancia se contempla la idea de gestionar estos residuos con el gestor 

externo de residuos peligrosos contratado (PGIRS CCyS, 2018, p. 29). 
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 Actualización de la información de las unidades temporales de 

almacenamiento de residuos (condiciones de infraestructura, señalización). 

En conformidad con la solicitud del CCyS se añadió al PGIRS los resultados de las 

actividades de organización del almacén de residuos y capacitación para la 

correcta disposición de residuos en la unidad de almacenamiento temporal. 

o Demarcación de las zonas de almacenamiento en la UTAR de acuerdo a los 

tipos de residuos ordinarios, peligrosos, aprovechables y aceites de cocina 

usados. 

o Identificación en la entrada a la UTAR sobre la correcta disposición de los 

residuos de acuerdo a los sus colores de identificación: azul para los residuos 

plásticos, gris para los residuos de papel y cartón, rojo para los residuos 

peligrosos y verde para los residuos ordinarios, acorde a la establecido en a 

GTC 24. (PGIRS CCyS, 2018, p. 35). 

De igual forma se mejoró el registro fotográfico en el PGIRS de las diferentes 

señalizaciones ubicadas en la institución. 

Cabe resaltar que el desarrollo de los lineamientos solicitados por el CCyS 

ampliaron la información del Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos con 

procesos que ya se venían implementando como la cuantificación y disposición de 

RCD´s y RAEES´s, y de otros procesos que se empezaron a implementar como la 

cuantificación y disposición con gestor autorizado del aceite de cocina usado que 

se genera dentro de la institución, el cual quedó registrado como “Indicador 

Residuos de Aceite de Cocina Usados”. 

7.3.7. Actualización del documento PGIRS 

En general se puede observar que las diferentes acciones de mejora y las 

sensibilizaciones realizadas y que abarcaron las diferentes problemáticas 

encontradas en el diagnóstico inicial, contribuyeron con el cumplimiento de las 
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metas incluidas en el PGIRS del CCyS, mejorando el manejo de los residuos 

sólidos en la institución. 

Uno de los resultados más importante es la actualización del PGIRS versión 

2017 a versión 2018 en el que se consignó la información pertinente, obtenida a lo 

largo del desarrollo de todas las actividades. En los documentos anexados se 

incluye el PGIRS actualizado del CCyS como evidencia de la actividad. 

7.4. ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS 

GENERADOS EN ATENCIÓN EN SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES (PGIRASA) 

7.4.1. Resultados de diagnóstico inicial  

Inicialmente se identificó que el Centro de Comercio y Servicios no cuenta con 

un documento en el que se date el manejo de los residuos generados en la 

atención en salud dentro de sus instalaciones, no obstante cuenta con el registro 

RESPEL ante el IDEAM, además de los medios materiales y el talento humano 

que le permite realizar un manejo integral adecuado de estos residuos. 

Como resultado de la inspección realizadas se encontraron 3 fuentes de 

generación principales: un “área de cuidado de manos y pies”, una enfermería y 

un área de formación en enfermería. Además de los baños los cuales cuentan 

todos con contenedores de riesgo biológico. 

Dentro del “área de cuidado de manos y pies” se identificó la generación de 

guantes, tapabocas, toallas desechables, cuchillas, limas de cartón, algodones, 

palos de naranjo usados, tubos metálicos, cajas de cartón, tarros de plásticos y 

vidrio. Adicionalmente se halló un contendor para residuos de riesgo biológico o 

infeccioso en el que se depositan los elementos de protección personal que 

pudieron haberse usado en los procesos y demás utensilios desechables 

contaminados con fluidos corporales, aparte de ello cuenta con un recipiente de 

ordinarios y otro de papel y cartón. 



  

54 

 

Al interior de la enfermería se identificó la generación de guantes, tapabocas, 

algodones, gasas, vendas, curas, lancetas, agujas y jeringas contaminadas, así 

como medicamentos vencidos. Adicionalmente se halló contenedores para 

residuos ordinarios, papel y cartón, un contenedor de riesgo biológico donde se 

especifica la disposición de gasas, algodones, vendas, sondas, guantes de látex, 

material de curación y demás residuos infecciosos, además de encontrarse un 

contenedor tipo guardián para los residuos cortopunzantes. 

En el área de formación en enfermería se identificó la generación  de lancetas, 

agujas, jeringas, vendas, residuos de sustancias químicas vencidas, guantes, 

tapabocas, algodón, trapos y cofias contaminadas, papel reciclable, empaques de 

cartón y papel. Adicionalmente se encontró de igual forma contenedores de 

ordinarios, papel y cartón, así como 4 contenedores de riesgo biológico de los 

cuales 3 de tamaño pequeño y uno de tamaño mediano con presencia de ruedas 

para su desplazamiento, también se encontraron diferentes contenedores tipo 

guardián, además de la presencia de diferentes avisos de advertencias y 

recomendaciones sobre la correcta disposición en el lugar. 

Se encontró que el CCyS cuenta con una UTAR en el que se halla un 

contenedor grande de residuos de riesgo biológico.  

Adicional a la inspección realizada se conoció que como parte del talento 

humano la institución cuenta con personas de servicios generales quienes realizan 

la limpieza y desinfección de las áreas junto con los contenedores de recolección, 

realizan las labores de movilización interna hasta el almacén de residuos. 

Además, tiene contrato con RH S.A.S, gestor autorizado para el transporte y 

disposición segura de los residuos peligrosos y especiales.  

Como problemática principal en el manejo de los residuos generados en 

atención en salud  se encontró la acumulación de biosanitarios y demás residuos 

peligrosos por la falta de contratación del gestor de residuos peligrosos en los 

meses de enero a abril, además del inadecuado uso de las bolsas de color rojo; la 
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cual fue expuesta y corregida como parte de las acciones de mejora en la 

actualización del PGIRS de la institución. 

Como se puede evidenciar del diagnóstico inicial el CCyS cuenta con los 

medios materiales y de talento humano para realizar la gestión integral de los 

residuos peligrosos en las etapas de segregación en la fuente, recolección interna, 

almacenamiento temporal y disposición con gestor autorizado, cuenta con el 

registro RESPEL y realiza el reporte anual en la plataforma del IDEAM, aun así no 

cuenta con un Plan de Gestión Integral de Residuos Generados en la Atención en 

Salud apto para la presentación ante la autoridad ambiental, por lo que se hace 

necesario su formulación.  

7.4.2. Estructuración del PGIRASA 

Uno de los resultados más importantes es la estructuración del Plan de Gestión 

Integral de Residuos Generados en Atención en Salud y otras Actividades 

(PGIRASA) en la que se definieron los componentes de gestión interna y externa 

de los residuos generados en atención en salud y otras actividades, consignando 

la información obtenida respecto al manejo de estos residuos en la institución y en 

la que además se desarrollaron los ítems propuestos por el manual seguido. En 

los documentos anexados se incluye el PGIRASA como evidencia de la actividad. 

Se presenta la tabla de contenido del PGIRASA donde muestra los diferentes 

ítems desarrollados para su estructuración.   

7.4.2.1. Tabla de contenido del PGIRASA 

INTRODUCCIÓN  

1. OBJETIVOS  

1.1. OBJETIVO GENERAL  

1.1. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

2. MARCO NORMATIVO  

3. ALCANCE  

4. COMPROMISO INSTITUCIONAL  
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5. POLÍTICA AMBIENTAL  

6. DEFINICIONES  

7. ENFERMEDADES ASOCIADAS A LA INADECUADA GESTIÓN DE RESIDUOS 

HOSPITALARIOS Y SIMILARES  

8. GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS GENERADOS EN LA ATENCIÓN EN 

SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES  

8.1. GESTIÓN INTERNA DE RESIDUOS GENERADOS EN LA ATENCIÓN EN SALUD 

Y OTRAS ACTIVIDADES  

8.1.1. Diagnóstico  

8.1.2. Programa de capacitación y socialización  

8.1.3. Plan de contingencias para el manejo de residuos  

8.1.4. Programa de seguridad y salud al trabajador  

8.1.5. Cronograma de actividades para la implementación del PGIRASA  

8.1.6. Etapa de implementación  

8.1.7. Etapa de seguimiento  

8.2. GESTIÓN EXTERNA DE RESIDUOS GENERADOS EN LA ATENCIÓN EN 

SALUD Y OTRAS ACTIVIDADES  

8.2.1. Requisitos generales para la gestión externa de residuos  

8.2.2. Obligaciones del generador en materia de recolección y transporte de 

residuos o desechos peligrosos  

8.2.3. Etapa de seguimiento componente de gestión externa del PGIRASA 

8.2.4. Información disponible a la autoridad ambiental 

8.2.5. Comprobante de recolección de residuos o desechos peligrosos generados 

en la atención en salud y otras actividades 

8.2.6. Controles desarrollados por los gestores externos  

9. REFERENCIAS 

La formulación del plan contribuiría en gran medida a la institución ya que en él 

se encuentra el manejo adecuado que se le da a los residuos hospitalarios y 

similares generados al interior del CCyS, lo cual sirve como soporte de 

cumplimiento ante la autoridad ambiental, además de optimizar la gestión ya 

existente, ya que durante su implementación y futuro seguimiento habría un mayor 

control sobre las capacitaciones, socializaciones y las condiciones de seguridad y 

salud al trabajador, brindando así un mejor ambiente y condiciones de trabajo.  
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7.5. FORMULACIÓN Y SOCIALIZACIÓN DEL PLAN DE SANEAMIENTO 

BÁSICO (PSB) 

7.5.1. Resultados del diagnostico  

Como resultado inicial se encontró que el “ambiente de gastronomía” ha pasado 

por una auditoría realizada el día 4 de abril de 2018 por la secretaria de salud 

municipal en la que se encontraron diversos hallazgos entre ellos ausencia de 

toallas desechables, jabón líquido, tapabocas, certificados médicos, certificado de 

manipulación, registro de temperaturas, rotulación, soportes documentales de 

saneamiento, además de ello deterioro en pisos y paredes con humedad, tablas 

de picar en mal estado, desorden en almacenamiento, recipientes de residuos sin 

tapa, heces de roedor, inadecuados procesos de limpieza y desinfección; por lo 

cual fue objeto de cierre temporal, con una duración de dos semanas, periodo en 

el cual se avanzaron en las correcciones del caso.  

Se encontró un Plan de Saneamiento Básico realizado por personal del CCyS, 

entregado y socializado el 16 de abril de 2018, el cual se hallaba en etapa de 

validación. Además de ello finalizando el mes de agosto pasó por una auditoria 

interna en el que se encontró entre otras cosas, un utensilio para la preparación de 

alimentos fabricado en madera, lo cual no se encuentra permitido y la falta de 

implementación del PSB socializado, para lo cual se realizaron las correcciones 

inmediatas del caso.  

Como parte de las instalaciones que aseguran un saneamiento básico se 

encontró: baños independientes para hombres y mujeres con condiciones de 

higiene adecuadas, separados de las áreas de elaboración, posee un sistema de 

drenaje que permite la salida rápida y efectiva de los volúmenes generados en las 

actividades de limpieza y cuenta con un cuarto exclusivo para el almacenamiento 

de materias primas e insumos.  
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Respecto al abastecimiento de agua para consumo se encontró que es de 

calidad potable brindada por el acueducto de Popayán, fuera de ello no posee 

tanque de almacenamiento y no cuenta con un sistema de purificación de agua 

adicional a la potabilización.  

En cuanto al manejo de residuos sólidos generados en el “ambiente de 

gastronomía” se halló un punto ecológico fuera del área de elaboración de 

alimentos, con diferentes contenedores los cuales contaban con bolsa plástica y 

tapa, el cual permite la separación de residuos y la proliferación de vectores, 

además de esto los residuos generados en la institución son recolectados  

diariamente; Los residuos líquidos son gestionados a través del sistema de 

alcantarillado y se realiza recolección de los aceites de cocina usados los cuales 

se empezaron a recolectar por un gestor externo para su tratamiento. 

Además de esto se encontró que el CCyS como parte de su talento humano 

cuenta con instructores y aprendices quienes se encargan de mantener las 

condiciones de orden y limpieza diarias dentro del “ambiente de gastronomía”, 

junto con personal de servicios generales encargados de las demás áreas.   

Como problemáticas encontradas esta la alta generación de residuos 

biodegradables resultantes del ambiente de gastronomía los cuales no son 

aprovechados y son enviados el relleno sanitario, las problemáticas en cuanto el 

manejo de residuos tratadas en la actualización del PGIRS apartado 7.3,  Se 

evidenció la falta de organización en el almacenamiento de los alimentos y 

materias primas encontrando la ausencia de rotulación en algunos casos, 

deterioro en los pisos y paredes del “ambiente de gastronomía”, la ausencia de 

trampas de grasas y la falta de implementación del Plan de Saneamiento Básico.  

Del diagnóstico inicial se puede observar que el CCyS cuenta con el talento 

humano y con los medios materiales para llevar a cabo un adecuado saneamiento 

básico en las instalaciones, para el cumplimiento de los programas de limpieza y 

desinfección, residuos sólidos y líquidos, control de plagas y para el 
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abastecimiento de agua potable, además de ello ya cuenta con un Plan de 

Saneamiento Básico en etapa de validación.  

Se puede observar además que se han adelantado diferentes medidas 

correctivas para los hallazgos encontrados en las auditorias que se han 

desarrollado en el “ambiente de gastronomía” y cafetería como el abastecimiento 

de toallas desechables, jabón líquido y tapabocas, la certificación medica de las 

personas faltantes, la rotulación y organización de los alimentos junto con los 

demás materiales almacenados, las correcciones a la infraestructura deteriorada y 

el cambio de los materiales en mal estado. Esto con el fin de dar apertura 

nuevamente a estos espacios, por lo que al realizarse el diagnóstico inicial las 

condiciones se encuentran en orden. 

7.5.2. Revisión del Plan de Saneamiento Básico  

De la revisión se encontró que el PSB en etapa de validación incluyen los 

procedimientos, formatos de chequeo o registro, además de los responsables de 

cada tarea, esto para los programas que como mínimo debe de incluir un Plan de 

Saneamiento Básico de acuerdo a lo establecido en la Resolución 2674 de 2013: 

programa de limpieza y desinfección, desechos sólidos, control de plagas y el 

programa de abastecimiento de agua potable. A continuación se presenta un 

recuento de lo encontrado en el plan revisado para los programas reglamentados.   

Limpieza y desinfección: Cuenta con procedimientos de limpieza y desinfección, 

sustancias a utilizar, concentraciones, formas de uso, tiempo se acción y equipos 

e implementos para cada tarea, como es exigido en la Resolución 2674 de 2013. 

Además incluye medidas preventivas, preparación de las soluciones y sustancias 

a utilizar con sus características y fichas de seguridad.  

Desechos sólidos: Cuenta con infraestructura, elementos, áreas, recursos y 

procedimientos que garanticen una eficiente labor de clasificación, recolección, 

conducción interna, almacenamiento interno, transporte y disposición final de los 
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desechos sólidos, como es exigido en la Resolución 2674 de 2013. Además, en el 

documento se incluye, buenas prácticas ambientales y temas de separación en la 

fuente. 

Control de plagas: Incluye tipo de plagas en la industria alimentaria, protocolo 

de fumigación por proveedor externo, inspección y diagnóstico de plagas, medidas 

preventivas de control de plagas, consideraciones en la ejecución de los procesos 

de control.  

Abastecimiento o suministro de agua potable: Incluye suministro, manejo; 

mantenimiento, limpieza y desinfección de redes; controles realizados para 

garantizar el cumplimiento de los requisitos fisicoquímicos y microbiológicos 

establecidos en la normatividad vigente, así como los registros que soporten su 

cumplimiento conforme a la Resolución 2674 de 2013. Hasta el momento no 

dispone de un tanque de almacenamiento como se exige en la resolución. 

De la revisión realizada se puede evidenciar que el Plan de Saneamiento 

Básico inicial cuenta con lo exigido en la normatividad en cuanto a los programas 

que debe tener y el contenido de cada uno de ellos. Su implementación es 

sumamente importante para mejorar la organización de las diferentes actividades 

y llevar a cabo un saneamiento adecuado en las instalaciones, ya que garantiza 

mayor control sobre los procedimientos realizados al interior del ambiente de 

manipulación de alimentos y alrededores. Uno de los mayores avances que se 

tiene es en cuanto al control de plagas y a las condiciones de orden de los 

alimentos, ya que dentro de las acciones de control anterior no se en contrataban 

tareas de fumigación y no había un control riguroso entono a la organización de 

los alimentos, materias primas y utensilios en general.  

7.5.3. Realización de mejoras al PBS en validación  

Entre las mejoras realizadas al PBS he incorporadas al documento se 

encuentra la adición del indicador residuos de aceites usados como un residuo 
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liquido generado, junto con su procedimiento de recolección, la incorporación de  

medidas para evitar la movilización de plaguicidas como parte del programa de 

control de plagas, la adición de medidas de reducción de impacto centrado en el 

uso eficiente y ahorro de agua, el uso racional de materias primas e insumo y la 

minimización de generación de residuos, además se llevaron a cabo las 

actividades de mejora al manejo de residuos como parte de la actualización del 

PGIRS. 

Análisis general en cuanto a la formulación del PSB 

En vista de que días antes al ingreso al CCyS como pasante, fue estructurado y 

presentado el PSB por personal de la institución con el fin de dar paso a la 

reapertura del “ambiente de gastronomía”, el apoyo en la estructuración del plan 

se vio limitado, sin embargo los aportes fueron relevantes para darle continuidad al 

reporte del indicador de aceites usados añadido, mejorar el programa de control 

de plagas y disminuir los aspectos e impactos ambientales previstos que traería la 

implementación del plan. 

Queda pendiente por llevar los diferentes formatos que documenten el 

saneamiento llevado, registro de temperaturas, la implementación de procesos de 

limpieza y desinfección adecuados los cuales se iniciarán con en la etapa de 

implementación del plan. 

7.5.4. Entrega del plan mejorado y socialización del PSB 

Uno de los resultados más importantes es la entrega del PSB con las mejoras 

que fueron realizadas el cual se incluye en los documentos anexados como 

evidencia de la actividad. 

Como resultado se obtuvo la socialización del plan al personal del “ambiente de 

gastronomía” entre ellos alrededor de 11 instructores a quienes se les entrego el 

plan en físico y 40 aprendices a quienes se les compartió plan vía correo 
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institucional. Además de esto se contribuyó con la realización de la presentación 

en Microsoft PowerPoint para la posterior socialización presencial del PBS.  

7.6. OTRAS ACTIVIDADES RELEVANTES REALIZADAS COMO PARTE DEL 

APOYO TÉCNICO 

7.6.1. Evaluación de matriz de aspectos e impactos ambientales 

De la evaluación de la matriz del CCyS se obtuvo como resultado la 

reevaluación de los aspectos e impactos ya identificados en la matriz, teniendo en 

cuenta la aplicación de nuevos controles desarrollados como sensibilizaciones, así 

como la identificación y evaluación en campo de 12 nuevos aspectos e impactos 

ambientales permanentes correspondientes al ambiente de gastronomía, 

mantenimiento de vehículos, actividades de aseo, transporte, mantenimiento de 

infraestructura, uso y mantenimiento de maquinaria, producción de centros, 

montaje de eventos, gestión social y a la atención primaria a salud, los cuales no 

estaban identificados. Además de ello se ingresaron diferentes aspectos 

temporales negativos como realización de eventos debido al consumo de 

materiales junto con generación de residuos, y aspectos temporales positivos 

como sensibilizaciones realizadas. 

En la tabla 9 se presentan los aspectos e impactos adicionados, además en los 

documentos anexados se incluye la Matriz de Aspectos e Impactos actualizada a 

fecha 2018 como evidencia de la actividad. 

Tabla 9. Aspectos e impactos identificados  

Área y 
actividad 

Aspecto o 
impacto 

ambiental 

Ext
ens
ión 

Persi
stenc

ia 

recupe
rabilid

ad 

Perio
dicid

ad 

Signi
fican
cia 

Control existente 

Gastronomía, 
formación 

Generación de 
ACU 

2 2 1 4 9 
Entrega a gestor 

externo autorizado 

Gastronomía, 
formación 

Consumo de 
mat. primas 

2 2 2 2 8 
Sensibilización de 
consumo optimo 

Aseo general 
Consumo de 
mat. primas 

2 2 1 4 9 
Sensibilización de 
consumo optimo 
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Área y 
actividad 

Aspecto o 
impacto 

ambiental 

Ext
ens
ión 

Persi
stenc

ia 

recupe
rabilid

ad 

Perio
dicid

ad 

Signi
fican
cia 

Control existente 

Transporte 
Generación 
emisiones 

8 4 2 4 18 
Revisión técnico 

mecánica 

Transporte, 
Mantenimiento 

Consumo de 
mat. primas 

4 1 1 2 8 
Sensibilización de 
consumo optimo 

Transporte, 
mantenimiento 

Consumo agua 4 1 1 2 8 
Sensibilización de 
consumo optimo 

Infraestructura, 
mantenimiento 

Generación de 
ruido 

2 1 1 2 6 Generación fugaz 

Infraestructura, 
mantenimiento 

Consumo agua 2 1 1 2 6 
Sensibilización de 
consumo optimo 

Maquinaria, 
mantenimiento 

Generación de 
residuos 

2 1 1 2 6 PGIRS institucional 

Montaje de 
eventos 

Consumo de 
energía 

2 1 1 2 6 
Sensibilización de 
consumo optimo 

Enfermería, 
atención 

Consumo de 
mat. primas 

2 2 1 4 9 
Sensibilización de 
consumo optimo 

Actividades con 
la comunidad 

Generación de 
residuos 

8 2 1 4 15 PGIRS institucional 

 

7.6.2. Evaluación de la matriz de requisitos legales y otros aplicables 

ambientales 

De la evaluación de la matriz legal se obtuvo como resultado la identificación y 

reevaluación los requisitos legales aplicables al CCyS en el desarrollo de sus 

actividades administrativas y formativas, los cuales se encuentran registrados en 

la plataforma “compromISO”; como parte de su reevaluación, se adjuntaron en la 

plataforma los documentos, planes, informes y/o evidencia fotográfica que 

respaldan el cumplimiento de la normativa, actualizando la matriz a fecha 2018.  

En la tabla 10 se presenta un fragmento de la matriz de aspectos e impactos de 

la institución y en los documentos anexados se incluye la Matriz de Requisitos 

Legales actualizada a fecha 2018 como evidencia de la actividad. 
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Tabla 10. Fragmento de la matriz de requisitos legales 

Requisito 
legal 

Título del 
requisito legal 

Cumplimiento 
(estado) 

Evidencia de cumplimiento 
 

Fecha de 
Evaluación 

Dec. 
1076 de 

2015 

Agua/ 
Vertimientos/ 

Registro de 
mantenimiento 

No aplica 
El Sena CCS no cuenta con 

sistemas de tratamiento y pre 
tratamiento de aguas residuales. 

2018-04-03 

Res.1164 
de 2002 

Residuos en 
atención en 
salud y otros 

En Tramite 
El centro de comercio y servicios 

se encuentra desarrollando el 
PGIRH 

2018-05-22 

Res. 
1362 de 

2007 

Residuos/ 
Registro 

Generadores de 
REPEL 

Cumple 

El Sena cuenta con el registro de 
generación de RESPEL, como 
evidencia se adjunta registro 

ante el IDEAM. 

2018-05-22 

Análisis: La evaluación de estas dos matrices permite la identificación de las 

afectaciones ambientales que ocasiona el CCyS en el desarrollo de sus 

actividades. En el caso de la matriz de aspectos e impactos de acuerdo a la 

significancia de cada aspecto de la matriz y en la matriz legal de acuerdo al 

cumplimiento o no de las diferentes normas a las que aplica la institución, dando 

paso a establecer acciones de mejora y prevenir nuevos impactos negativos que 

pueda generar, evitando sanciones, posible cese de actividades o el cierre de la 

institución. 

 

7.6.3. Etiquetado de sustancias químicas 

De la inspección realizada se obtuvo la identificación de las sustancias químicas 

presentes en el CCyS. Se encontró la falta de etiqueta o deterioro en la misma, la 

ausencia de pictogramas y palabras de advertencia en algunas sustancias 

reempacadas que solo presentan etiquetas con el nombre de la sustancia y del 

comerciante o distribuidor. Además de eso se encontró un contenedor con 

etiqueta deteriorada que no permite distinguir el nombre de las sustancia en su 

interior y una sustancia sin etiqueta ni rotulo la cual no pudo ser identificada. 
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Posteriormente se obtuvo el etiquetado de diferentes sustancias químicas 

especificando en las etiquetas el nombre de la sustancia química, pictograma de 

advertencia, característica de peligrosidad, información del proveedor y acciones a 

realizarse en caso de inhalación, ingestión, contacto con los ojos, y contacto con la 

piel, de acuerdo al formato "etiquetado de sustancias químicas SENA". 

En la figura 18 se muestra la ausencia y deterioro en las etiquetas de algunas 

sustancias encontradas y en la figura 19 el posterior etiquetado. 

Figura 18. Sustancias químicas con deterioro en su etiqueta 

 

Fuente: elaboración propia. 

Figura 19. Etiquetado de sustancias químicas 

 
Fuente: elaboración propia. 

En los documentos anexados se incluye el informe del etiquetado de sustancias 

químicas como evidencia de la actividad.  
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7.6.4. Diagnóstico de tipos de luminarias 

Del diagnóstico sobre el tipo de luminarias se encontraron un total de total de 

792 luminarias de las cuales 349 correspondían a luminarias fluorescentes tipo 

tubo, 213 a fluorescentes tipo compacta, 3 a mercurio elipsoidal, 3 a bombillos 

incandescentes, y 224 luminarias tipo led. 

Con los resultados obtenidos se pudo identificar la cantidad de luminarias que 

está pendiente por reemplazo a tipos de luminarias ahorradoras tipo led.  

En el anexo 11 se incluye el formato de contabilización de luminarias en físico, y 

en los documentos anexados se incluye el diagnóstico de luminarias como 

evidencia de la actividad. 
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8. CONCLUSIONES 

 El reporte y análisis de los diferentes indicadores de gestión al igual que las 

inspecciones realizadas al manejo de residuos fueron actividades 

fundamentales, ya que permitieron evidenciar la alta generación de residuos 

ordinarios debido a la deficiente separación en la fuente, lo cual fue la base 

para tomar acciones correctivas que permitieran mejorar la problemática. 

 

 Es importante la continua sensibilización y capacitación de los diferentes 

actores de la institución sobre las problemáticas presentadas en el desarrollo 

de actividades de la misma, para que así ellos contribuyan a mejorar el 

desempeño ambiental de la institución.  

 

 Es crucial la evaluación a los planes de gestión con el fin de identificar 

falencias en su desarrollo. En cuanto a la actualización del PGIRS permitió 

identificar como problemática principal en el manejo de los residuos la falta 

de conciencia ambiental a la hora de la separación en la fuente, por lo que se 

realizaron actividades de mejora al manejo de residuos al igual que 

sensibilizaciones y capacitaciones que mejoraran la problemática. 

 

 Se apoyó la estructuración del Plan de Gestión Integral de residuos 

Generados en Atención en salud y otras actividades (PGIRASA), de acuerdo 

al manual reglamentado por la normatividad, documentando así el manejo de 

los residuos generados en atención en salud en la institución, disponible 

como soporte ante la autoridad ambiental. 

 

 Es de vital importancia la implementación del Plan de Saneamiento Básico, 

atendiendo lo exigido por la autoridad ambiental, asegurando así la calidad 

en la manipulación de alimentos, conservando su inocuidad desde el 

almacenamiento hasta su consumo y garantizando además la continuidad de 

las actividades de formación desarrolladas en el “ambiente de gastronomía”, 

para lo cual se contribuyó en la estructuración y socialización del plan. 
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9.  RECOMENDACIONES  

Luego del acercamiento a las diferentes actividades desarrolladas a lo largo de 

la práctica profesional empresarial se recomienda a la institución: 

 Mayor continuidad en los procesos de sensibilización sobre la disposición 

adecuada de residuos sólidos en los puntos ecológicos y uso racional de 

materias primas, para que de esta forma aumente el aprovechamiento de los 

residuos y se disminuya así la generación de residuos en la institución.  

 Adelantar las soluciones en cuanto al deterioro de pisos, paredes y techos del 

área de gastronomía, adicionar un tanque de reserva de agua que asegure el 

suministro de agua en caso de corte o suspensión del servicio como es 

exigido en la Resolución 2674 de 2013, además se recomienda la adición de 

trampas de grasa y un sistema de purificación en el “ambiente de 

gastronomía” que asegure la calidad en el agua de consumo. 

 Disponer de un bidón adecuado para los residuos de aceite de cocina usado 

(ACU) en el “ambiente de gastronomía” al igual que en el almacén de 

residuos, de igual forma seguir con el proceso de capacitación recalcando la 

peligrosidad de estos residuos. 

 Que el horario en que se saque diariamente los residuos ordinarios sea más 

cercano a las 7 pm, hora aproximada de recolección de residuos ordinarios en 

el sector en que se encuentra la institución. 

 Aumentar el abastecimiento de bolsas verdes para la disposición de residuos 

ordinarios, con el fin de no hacer uso de bolsas rojas a la hora de sacar los 

mismos, para su recolección. 

 Gestionar el aprovechamiento de los residuos orgánicos generados en el área 

de gastronomía por medio de un gestor o reciclador de oficio para su uso en 

compostaje o algún otro aprovechamiento. 

 Además de esto se recomienda continuar con la estructuración y posterior 

implementación del PGIRASA y el PSB.  
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ANEXOS 

Anexo 1. Carta de certificación de las horas laboradas 
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Anexo 2. Encuesta para actualización de PGIRS 

1. ¿Sabes que es un punto ecológico? (Si) / (No)  

2. Eres consiente al momento de disponer los residuos en los puntos ecológicos? 

Dando por entendido que un punto ecológico es punto recolector de residuos 

donde es posible separar los mismos. (Si) / (No) ¿Por qué?  

3. ¿Recuerdas que residuos se deben depositar en el contenedor de residuos de 

color verde? (Si) / (No) Da un ejemplo de cuáles.  

4. ¿Recuerdas que residuos se deben depositar en el contenedor de residuos de 

color gris? (Si) / (No) Da un ejemplo de cuáles.   

5. ¿Recuerdas que residuos se deben depositar en el contenedor de residuos de 

color azul? (Si) / (No) Da un ejemplo de cuáles. 

6. ¿Ha recibido alguna vez sensibilizaciones sobre la correcta disposición de 

residuos sólidos? (Si) / (No) 

7. ¿Con sensibilización del correcto manejo de residuos sólidos, cree usted que 

realizaría una adecuada separación de estos? (Si) / (No) 
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Anexo 3. Registros de cuantificación de residuos peligrosos y no 
peligrosos para los meses de abril a septiembre 
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Anexo 4. Lista de asistencia capacitación resolución 316 de 2018 
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Anexo 5. Listas de asistencia de la campaña de concientización 
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Anexo 6. Lista de asistencia capacitación para la correcta disposición en el 
almacén de residuos 
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Anexo 7. Recibido de las entregas de aceite de cocina usado 
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Anexo 8. Recibido de las entregas de residuos peligrosos 
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Anexo 9. Listas de personas que entregaron RESPEL en posconsumo 
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Anexo 10. Plano ruta de circulación interna de residuos 

RESPEL (ruta de color rojo), residuos ordinarios (ruta de color verde) 
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Anexo 11. Formato de cuantificación de luminarias en físico 
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